
 
 

Reunión de los coordinadores de las comisiones de p ediatría 
de los colegios de fisioterapeutas de España 

 
El pasado 18 de abril tuvo lugar, en Barcelona, una reunión de coordinadores y 
coordinadoras de las comisiones de pediatría de los colegios de fisioterapia de 
España. Esta reunión fue convocada por la coordinadora de la Comisión de 
Pediatría del Colegio de Cataluña y presidenta de la SEFIP, Sra. Lourdes 
Macias, con el objetivo de recoger las diferentes inquietudes y problemas que 
cada comunidad española presenta y aunar esfuerzos para potenciar la figura 
del fisioterapeuta pediátrico ante instituciones públicas y privadas. A la reunión 
asistieron representantes de las comunidades de Baleares, Castilla La Mancha, 
Asturias, La Rioja, Aragón, Cantabria, Valencia, Madrid y Cataluña.  
Al inicio de la reunión, Lourdes Macias y Carles Montserrat informaron de la 
inquietud existente en este colectivo por los problemas que los fisioterapeutas 
pediátricos de algunas comunidades españolas tienen ante las instituciones; de 
los objetivos y líneas de actuación de la Sociedad Española de Fisioterapia en 
Pediatría y de la idea de unificar criterios y líneas de actuación que puedan 
ayudar a potenciar la figura del fisioterapeuta pediátrico en aquellos ámbitos de 
actuación donde esta figura no está reconocida.  
 

 
 
Se hizo una presentación de los representantes de cada comunidad, los cuales 
hicieron un breve resumen de las inquietudes y líneas de actuación que 
estaban abordando en su territorio. Se hizo evidente que en cada comunidad, y 
concretamente referente al papel, el desempeño y las líneas de actuación del 
fisioterapeuta pediátrico escolar, es diferente, y a veces no existe esta figura en 
los equipos de integración y orientación escolar; y si existe, no hay una 
legislación que avale esta figura profesional como parte del equipo multi o 
interdisciplinario. Para citar un ejemplo: en Madrid, en el equipo de orientación 



de niños con problemas motores, no existe la figura del fisioterapeuta y son 
otros profesionales de otras disciplinas los que hacen este trabajo. Esto 
significa que dentro del campo de la Fisioterapia pediátrica existe intrusismo. 
En otras comunidades, el fisioterapeuta que está en centros educativos 
especiales no puede acceder al claustro de profesores, y si accede, depende 
de la buena voluntad de la dirección del centro. 
Todos somos conscientes de la importancia de realizar una adecuada 
orientación y valoración del niño (de sus limitaciones físicas, motrices, de su 
control postural, de sus necesidades de material adaptado y/o de movilidad, 
etc.) para que pueda acceder al currículum escolar, y estas competencias son 
propias del fisioterapeuta. Y la integración de los niños con limitaciones físicas 
a un entorno educativo, depende del trabajo interdisciplinario de todos los 
profesionales que tratan al niño. 
Con respecto a la figura del fisioterapeuta pediátrico dentro de los servicios de 
atención temprana no existe este problema ya que, gracias al Libro Blanco de 
Atención Temprana, queda plasmada la figura del fisioterapeuta dentro de 
estos equipos. 
Se planteó la necesidad de elaborar un documento conjunto que implique a 
todas las comunidades, en el cual se dé a conocer las funciones del 
fisioterapeuta pediátrico dentro del ámbito escolar. Para empezar a elaborar 
este documento se informó que la SEFIP dispone de un código del 
fisioterapeuta pediátrico donde se engloban las funciones del fisioterapeuta en 
cualquier ámbito de la pediatría. A partir de este código, y según documentos 
elaborados por cada comunidad, se iría elaborando lo que decidimos llamar el 
“Libro Blanco del fisioterapeuta pediátrico en educación”. Este documento 
podría presentarlo la SEFIP a los departamentos de educación de las 
diferentes comunidades españolas con el fin de conseguir el rigor que merece y 
con una documentación avalada respecto a la necesidad de incluir el 
fisioterapeuta dentro de los equipos multidisciplinarios que trabajan en el 
ámbito educativo. 
La elaboración de este documento puede exigir un esfuerzo importante de cada 
comisión de pediatría de los diferentes colegios profesionales, y quizás se 
requieran nuevos encuentros para consensuar puntos de vista, pero pensamos 
que esta primera reunión, con la presentación de las necesidades e inquietudes 
comunes, es un buen comienzo para que el colectivo de fisioterapeutas 
pediátricos pueda estar reconocido por las diferentes instituciones de 
educación del estado español. 


